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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 2 de junio de 2017, de la Universidad de Málaga, por la que se 
publica la modificación del Plan de Estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Máster Universitario en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística por 
la Universidad de Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece 
el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibida la comunicación de la Agencia Evaluadora –Agencia Andaluza del Conocimiento, 
AAC–, aceptando las modificaciones presentadas del plan de estudios correspondiente 
a las enseñanzas del Máster Universitario en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística, 
título oficial establecido por Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de julio de 2010 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de septiembre de 2010), resuelvo:

Ordenar la publicación de la modificación del Plan de Estudios de Máster Universitario 
en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística (que modifica al plan de estudios publicado 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 12 de noviembre de 2010), relativa a 
cambios en la denominación actualización de asignaturas optativas en el plan de estudios. 
La modificación surtirá efectos a partir del curso 2017/2018.

El Plan de Estudios queda como se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Málaga, 2 de junio de 2017.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANExO I

Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en 
Desarrollos Sociales de la Cultura Artística por la Universidad de Málaga

1. Rama de conocimiento: Arte y Humanidades.
2. Orientación: Profesional e Investigadora.
3. Lenguas utilizadas en el proceso formativo: Castellano.
4. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de Materia Créditos 

Obligatorias (Oblig.) 12

Optativas (Opt.) 30

Prácticas Externas (P.Ext.) 6

Trabajo Fin de Máster (TFM) 12

Créditos totales 60
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MÓDULO/MATERIA ASIGNATURA ECTS

REFERENTES CONCEPTUALES 
E INSTRUMENTALES EN LA 
PRÁCTICA INVESTIGADORA Y 
EN LA GESTIÓN CULTURAL.

ARTE, CRÍTICA Y PENSAMIENTO CONTEMPORÁNEO (Oblig.) 6

CULTURAL Y PATRIMONIO: IDEAS, BIENES, EVALUACIÓN (Oblig.) 3

PATRIMONIO Y CULTURA DIGITAL (Oblig.) 3

PUBLICACIONES, NARRATIVAS Y CURADURÍA DIGITAL EN EL CONTExTO DE 
LA CULTURA ARTÍSTICA (Optat.) 3

ESTUDIOS AVANZADOS EN HISTORIA DEL ARTE (Optat.) 3

PATRIMONIO Y GESTIÓN DE 
BIENES CULTURALES 

COMUNICACIÓN SOCIAL DEL PATRIMONIO CULTURAL (Optat.) 3

GESTIÓN DEL PATRIMONIO Y PRÁCTICAS CURATORIALES (Optat.) 6

EVENTOS ARTÍSTICOS, MERCADO Y ExPANSIONES SOCIALES DE LAS ARTES 
(Optat.) 3

INDUSTRIA EDITORIAL, CRÍTICA DE ARTE Y CULTURA ARTÍSTICA (Optat.) 3

CINE Y SOCIEDAD (Optat.) 3

PRÁCTICAS ExTERNAS EN INSTITUCIONES Y CENTROS DE ARTE (P.Ext.) 6

ESTUDIOS AVANZADOS EN 
CULTURA VISUAL E HISTORIA 
DEL ARTE

ARQUITECTURA Y POLÍTICA: ARTE E IDEOLOGÍA (Optat.) 6

FIESTA, MECENAZGO Y RELIGIÓN EN LA CIUDAD DEL ANTIGUO RÉGIMEN 
(Optat.) 6

IDENTIDADES DE LO MODERNO. NUEVAS PERSPECTIVAS CRÍTICAS (Optat.) 6

ESTUDIOS ICONOGRÁFICOS Y CULTURA ARTÍSTICA (Optat.) 3

ESTUDIOS ICONOGRAFICOS Y CULTURA VISUAL (Optat.) 3

ARTES ESCÉNICAS Y CULTURA VISUAL (Optat.) 3

DISEÑO, IMAGEN CORPORATIVA E IDENTIDAD VISUAL (Optat.) 3

FOTOGRAFÍA E IMAGEN EN EL DESPUÉS DE LO MODERNO (Optat.) 3

TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM) 12

5. Contenido del Plan de Estudios.
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